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No se publica los domingos ni dfas (estivos 
Ejemplar corriente: 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pese.as. 

A d v e r t e n c i a s . — 1 . * Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligfados a disooner que se fije un ejemplar de 
wd« número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
i.* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S . — a > Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

¡¿««les por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

•éntrales,.con pago adelantado. 
«I Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago ad«ian«ádo. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a > juzgadoimunicipales, una peseta línea. 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Comisaría General de Abasiecimieníos 
¥ Transpones 

CQJVIISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 

N O R T E 

CIRCULAR NÜM. 19 . 
A) Objeto.—Fi/ar el plazo máxi 

mo para terminar la entrega en alma-
tenes de la 0. R. A. P. A. provincial 
ie León de los cupos de entrega forzó' 
sade garbanzós, lentejas y guisantes 
(¡signados a los Ayuntamientos de di
cha provincia. 

B) Fundamento.—La necesidad 
de activar la recogida de lentejas, 
garbanzos y guisantes de consumo 
humano, para que esta Comisar ía 
Pueda comprabar debidamente y en 
tiempo oportuno las cantidades en
vegadas como cupo individual por 
cada productor, y dedicar su actua
ron a la recogida de otros ar t ículos 
^ las restantes provincias de la 
Zona( aconseja dictar disposiciones 
l̂ e permitan l iquidar r á p i d a m e n t e 
J servicio de retirada de los cupos 
e âs mencionadas legumbres, en 

la Empaña 1944-45. 
Atales fines dispongo lo siguiente: 
J Plazo para la entrega de len-

y guisantes.-Se esiablece un tejas 
Plaz, 
jj que improrrogablemente ter-
j _ el día 30 del corriente mes de 

Ptiembre de 1944, para que todos 
lores Ayuntarnientos Y produc

í a aun no hubieran comple

tado la entrega de los cupos forzosos 
municipales o individuales que res
pectivamente tengan asignados, rea
licen la venta de los mismos en los 
almacenes que para e l l ^ tengan se
ñ a l a d o por esta Comisaria de Recur
sos, y por el calendario de recogida 
que oportunamente se les cursó por 
oficio comunicado. 

D) Plazo de entrega de garban
zos-—l^e fija, igualmente, la fecha 
del 30 de Septiembre en curso, para 
que los Ayuntamientos y agriculto-
ree hagan, asimismo, entrega de los 
cupos municipales o individuales 
qué para entrega forzosa de garban
zos tengan asignados y que por 
cualquier motivo no lo hayan reali
zado hasta la fecha, con arreglo al 
plan y calendario de-entrega, que 
oportunamente se les cursó . 

E) P roh ib i c ión de venta de cu
pos excedentes mientras no queden 
cubiertos los forzosos.—Queda ter
minantemente prohibido, y se con
s idera rán como ilegal, toda operac ión 
que sé realice para vender o contra
tar legumbres de cupo excedente de 
las calidades mencionadas, mientras 
no queden totalmante^ cubiertos el 
cupo de cada productor y los muni 
cipales asignados a cada Ayunta
miento. 

F) Ilegalidod de tenencia de es
tos ar t ículos pasada la fecha señala
da,—La fenencia en poder del agri
cultor de los productos menciona
dos, después de la fecha tope esta

blecida para su enirega a los servi
cios de Abastecimientos y sin estar 
declarados en la correspondiente fi
cha Ls-Í , como reserva o cupo exce
dente, será considerada como ilegal, 
pon iéndose a los transgresores a dis
posición de la Fiscal ía de Tasas 
competente. 
" G) Partes de cumplimiento de 

este servicio.—Tan pronto como ex
piren los plazos seña lados en los 
apartados C) y D) de .esta Circular, 
para la entrega de legumbres que en 
los mismos se mencionan, las res
pectivas Alcaldías , a la vista de las 
relaciones de reparto ind iv idua l de 
cupos y de lo que cada agricultor 
ha entregado, según los «conduce)) 
expedidos a su favor, fo rmula rá re
lación nominal de aquellos a quie
nes falte entreger todo o parte de su 
as ignac ión , c u r s á n d o m e l a s .con ur
gencia a fin de poner a los transgre
sores a disposición de la respectiva 
Fiscal ía Provincial de Tasas, 

H) Cambio de legumbres. —Para 
mayor comodidad de los producto
res, éstos, p o d r á n completar sus cu
pos, cuando así sea razonable, sus
tituyendo cualquier clase de legum
bre fina por otra .de la misma espe
cialidad. 

I ) Autor izac ión para ampliar el 
plazo de entrega,—Si en a lgún Ayun
tamiento, por causas justificadas, es-
pectalmente factores c l imatológicos , 
no fuera posible entregar los cupos 
de legumbres en la fecha indicada. 
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debe rá comunicarlo a esta Comisa
ría de Recursos en oficio razonado, 
solicitando la prór roga que estime 
pertinente, al objeto de no incurr i r 
en responsabilidades por la demora 
en la entrega de los mismos. 

J) Reserva para consumo y futu
ra siembra. — A l señalar por esta Co
misa r í a de Recursos los cupos de en
trega forzosa de legumbres y al ha- j 
cer la oportuna revisión de los mis
mos, tanto en su tiempo oportuno, 
durante el plazo legal para admit i r 
reclamaciones, como, posteriormen
te, al apreciar los rendimientos de 
cosecha, se ha tenido en cuenta el 
dejar cantidades suficientes para el 
holgado abastecimiento de los pro
pios pueblos productores y para que 
éstos puedan sembrar en la campa
ñ a p róx ima , por lo menos, la misma 
superficie de cada variedad de le
gumbre que en la anterior, aparte 
de un prudencial porcentaje exce
dente. En su vi r tud, los señores A l 
caldes c u i d a r á n de no expedir certi
ficados para que se faciliten guías 
como cupos excedentes, sin hacer 
constar en aquél los que los vende
dores dejan debidamente cubiertas 
sus necesidades de siembra futura, 
ya que no se faci l i tará semilla por 
nuestro Servicio. - . 

Lo que se hace públ ico para gene-
aal conocimiento y cumplimiento. 

Pá lenc ia , 8 de Septiembre de 1944. 
E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

Para superior conocimiento.- Exce
lent ís imo Sr. Comisario General e 
l imo . Sr. Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes. 

Para conocimiento.—limos, señores 
Fiscal Superior de Tasas, Inspec
tor General de la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes y Fiscal Provincial de Ta
sas de las provincias a que se re
fiere esta Circulaa. 

Para conocimiento y cumplimiento. 
Señores Alcaldes,. Secretarios de 
Ayuntamiento, Juntas Agrícolas 
LocaJes, Negociados de esta Comi-
saríaj Inspección de la misma y 
productores de los t é rminos mu
nicipales a que afecta esta Circu
lar. 
2988 

Gobierno civil 
de la provincia de León 
Servicio provincial do Ganadería 

CIRCULAR NUM. 140 
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de 'Ganadería , se declara ofi
cialmente extinguida la fiebre afto-
sa, en el t é rmino municipal de Mu
rías de Paredes, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 
25 de Jul io de 1944. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial,para general conocimiento. 

ceón , 7 de Septiembre de 1944. 
E l Gobernador civil 

2969 
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CIRCULAR NUM 141 
En cumplimiento' del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Se t i embre de 1933, y s 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af-
tosa en el t é r m i n o municipal de 
Vegarienza, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 25 
de Julio de 1944. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento 

León, 7 de Septiembre de 1944-
2970 El Gobernador civil, 

Servicio Nacional deí Trigo 
Jefatura Provincial de León 

A N U N C I Ó 
Terminada la recolección y fijados 

los cupos forzosos de entrega a los 
Ayuntamientos, queda abierto el se
gundo periodo declaratorio de Cose
cha de los productos intervenidos 
por este Servicio (trigo, maiz, cente
no, avena, cebada, alpiste, algarro
bas, habas, veza, yeros, garbanzos 
negros, subproductos de molir íería 
y residuos de l impia) . 

Todos los productores y tenedores 
de las mercanc ía s , relacionadas que
dan obligados a declarar sus exis
tencias en la forma que determina 
el a r t ículo 21 de la Ley de 24 de Ju

nio de 1941 y antes del día 25 deuT 
tual. 

Los agricultores procederán en 
cada t é rmino municipal a la presen-
tación ante la Junta Local para efec" 
tuar las declaraciones. La Junt¿ 
c o m p r o b a r á que la cosecha recolec-
tada y declarada por cada agricultor 
sea la verdadera. 

Procederá la propia Junta a llenar 
la casilla de «cupo forzoso» corres-
pendiente a la tabla 2 de los ejem
plares de la ficha C-l, firmando el 
Presidente y estampando el sello en 
el lugar correspondiente. 

Los agricultores completarán el 
llenado de las demás casillas de la 
ficha C-l , firmando en la parte infe
r ior de la tabla 1, asi como el Secre
tario del Ayuntamiento, entregando 
un ejemplar al agricultor y remitien
do el segundo a la Jefatura Provin
cial del S. N . T., con el resumen mu
nicipal correspondiente. 

Llenado por la Junta el cupo for
zoso, del resto y en la casilla corres
pondiente del cupo excedente, los 
agricultores ded ica rán obligatoria
mente para semilla la cantidad ne
cesaria para sembrar .como mínimo 
la superficie que les haya sido mar
cada este a ñ o por la Junta Agrícola 
Local. E l resto podrán dedicarlo a 
consumo propio y de sus familiares 
y servidumbre doméstica, al de los 
obreros de la explotación y familia
res de éstos, al consumo de sus'ga
nados, al pago de rentas e igualas, y 
por ú l t imo, a realizar las entregas 
voluntarias que deseen, en el S. N. del 
Trigo, el que será abonado con las 
sobreprimas fijadas para esta clase 
de entregas. 

La cantidad m í n i m a de trigo que 
debe rán dedicar a la alimentación 
de los obreros de la explotación, sera 
de 150 kgs. por persona y año. 

Para disponer de las cantidades 
rxcedentes, será preciso que se haya 
hecho efectiva la entrega de la tota
l idad de los cupos forzosos. Se ex
ceptúa la parte destinada al abaste
cimiento propio, habiéndose autori
zado por esta Jefatura la cantidad 
de 200 kilos por agricultor para sus 
necesidades urgentes de abasteci
miento, mientras hacen entrega de 
cupo forzoso. , 

La autor izac ión de las cantidades 
de cereales panificables reser^s 

| para abastecimiento propio y de ^ 
obreros de la explotación s 




